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Madrid, 27 de mayo de 1974.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 27 de mayo
al 2 de junio de 1974, salvo aviso en contrario.
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BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de Banco extranjeros
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

Otros failletes."

1 dirham , .
100 francos C. F. A.. .,.

1 cruceiro .
1 peso mejicano ..
1 peso colombiano .

100 pesos uruguayos
1 sol peruano
1 bolívar _............ . _ .
1 peso argentino nuevo (S)

100 dracmas griegos

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECClON de erratas de la Resolución de la
Dirección General de· Administración Local por la
que se clasifican las plazas de los Cuerpos Naciona

~ les de Administración Local de la provincia de Gua·
dalajara.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el "Boletín Oficiad le Estado.. número 115, de
fecha 14 de mayo de 1974, páginas 9934 a 9938, se transcriben a
continuación las oportunas x:ectificaciones:

Número de orden 1, AbAdane's (3), columna ..Observaciones",
donde dice: ",(2) (4),., debe figurar en blanco.

NÚill8ro de orden 2, AblEmque, en la columna ...Observaciones',
que figura en blanco, debe decir: c{Z) (4)".

Número de orden 12. columna. ...Corporación», donde dice:
~Alcolor,), debe decir: «Alcorlo».

1 dólar U. S. A.:
Billete grande (l} .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) •• ; .
1 franco ·suizo _ .

100 francos belgas .
1 marco alemán ,...

100 liras italianas (4) .
lflorín holandés u"

1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega , ..
1 marco finlandés > .

100 chelines (lustriacos ..
100 esCudos portugueses.
100 yens japoneses
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eH Esta cotización es aplicable para los billetes de JO dólares U. S A.
Y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplícable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla-
res U. S. A. .

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de lh. 1, 5 v
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominadoncs de hp.',~a

10.000 líras. Queda excluída la compra de bnlde$ de 50_000 '1 1oo,0001IH'5.
(5) Un peso mgentlno nuevo equivale a 100 peSos arg!'ntinos anllg¡,>OS.

RESOLUCION del Servicio Naciona'l de Loterías por
la qU4l! $e adjudican l08 cinco premios, de 2.SOfJ pese
tas cada uno, asignados a laa doncellas acogidas
.-n' la- BeneliclJncia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dla de hoy, con arreglo al ar·
tlculo 57 de la Instrucción General de Loterías 'de 23 de marzo
de 1956. para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
Uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial ..Francisco Franco'"", Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Para la ej~ucl6n de ..Jst.e sorteo se utilizarán cinco bo~bOa.
que, de izquierda a derecha. representan l~s decenas de m1llar.
unidades de millar, centenas, decenas y unIdades. El bombo co
rrespondiente a 18$ decenas de millar contendré. ocho bolas,
numeradas del O al 1. '1 los cuatro restante.!, diez bolas cada
uno, numeradas del O al g.

El orden de adjudicación de los -premios será de roenor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para. obtener la combinación numérica pre:
vista. Para las extracciones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas. -se utilizarán dos bombos; tres, para los de 50.000,
y cuatro, para los de 100.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente. a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro úl
timas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
de los números obtenidos. Los correspondientes a los premios
desde· 1.000.000 de pesetas, inclusive. en adelante. se obtendrán
también por orden de m~nor a mayor cuantía de los premios,
extrayéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco
bolas extraidas compondrán el número premiado_ En el supuesto
de que las cinco bolas extraídas fueran todas el o: con lo cual
el número resultante sería el 00000, se considerará que éstet re
-presenta al 80.000.

De lo~ numeras formados por las extraccIones de doca cifras,
cúrrespQndientes a los premios pnmero y segundo, se deri'~arán

las aproximaciones y las centenas; como asImismo del premio
primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sedaladaspara los núme·
ros anterior y posterior de los .premios primero y segundo, se
entenderá. que si saliese premiado, en cualquiera de ellos,- el
número 1, su~anterior es el 80,000. y ti éste fuese el agraciado,
el núméro 1 será el siguient~.

Para la aplicación de las premios de centenas, se entenderé.
que si cualquiera de los premios primero-. y segundo correspon
diera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados
los 99. números restantes de la m1.sma¡ es decir, desde ei 1 al 24
y desde el ~ al 100.

Tendrán derecho a prerili() de2S.000 pesetas todos los -bille
te! cuyse dos últimas cUras sean iguales y estén t~almenta
dispuestas que las del, que obtenga el premio primero.

Tendrán <derecho al reintegro de su precio. todos los billete!
cuya ti:ltIma cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, termInaciones y reIntegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los Que
respectivamente se deriven, agraciados Gon los premios primero
o segundo,

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En 1& propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco prem~08 entre la5 doncellas
acogidas en los Establectmientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo·
tenas.

Estos actos serán públiCO! y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del PresIdente, a hacer
observa-ciones sobre dudas· que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el stlrted se expondrán al público la Jista oficial
de ,las extracdones reallzap.as y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Loa premioS y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterias. sea cualquiera la expendedora de
los 'billetes que loa obtengan, sin más demora que la exigida
para·1& provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los
que en la AdmInistración existan disponibles '!I la derivada de
lo dispuesto para el _pago de ganancias mayores.

Madrid. 25 de mayo de 1974.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la PeA••

Lourdes Dueñas Escobar~ Maria del Carnieu· Domínguez y
Quiñones, María Dolores Carcía García, María Luna Dueñas
y Barea y Raquel Do-mínguez Bustos.

Lp que se anuncia para conocimiento del público y demAs
efectos.

Madrid, Z5 de mayo de 1974,-EI segundo Jefe del ~ervicio,
J oaquin Mendoza.
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